
RESOLUC¡ÓN CS No 542 t 2025

UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
SECRETARIA DEL CONSEJO SUPERIOR

Av. Bol¡v¡a 5150 - 4400 - Salta
Co rreo El ectrón ¡co : consejo.super¡or@unsa.edu.ar

SALTA, 25 de nov¡embre de 2025

Exped¡ente N" 10969/1 5.-

VISTO las presentes actuaciones y en particular la renunc¡a definitiva (por razones
personales) interpuesta por el lng. Ernesto Manuel ABDO, al cargo de Profesor Regular en
Categoría de Adjunto con Dedicación Simple de la As¡gnatura EXTENSION RURAL, Carrera
lngeniería Agronómica que se dicta en Sede Regional Metán-Rosario de la Frontera bajo
dependencia académica de la Facultad de Ciencias Naturales; y

CONSIDERANDO:

Que el Consejo Directivo de la mencionada Unidad Académica, mediante Resolución
No 529/2025-NAT-UNSa., solicita que el Consejo Superior acepte la renuncia def¡nitiva de
dicho profesional, a partir del 01 de septiembre de 2025.

Que estatutariamente corresponde a este Cuerpo entender sobre las renuncias de
profesores regulares de esta Universidad.

POR ELLO, y atento a lo aconsejado por la Comisión de Docencia, lnvestigación y

Discipl¡na, mediante Despacho N' 324125,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 140 Sesión Ordinaria del 20 de noviembre de 2025)

RESUELVE:
ARTíCULO 10: Tener por aceptada la renuncia presentada por el lng. Ernesto Manuel
ABDO, D.N.l. No 24.697.237, al cargo de Profesor Regular en Categoría de Adjunto con
Dedicación Simple de la Asignatura Extensión Rural, Carrera lngeniería Agronómica que se
dicta en Sede Regional Metán-Rosario de la Frontera bajo dependencia académica de la

Facultad de Ciencias Naturales, con efecto a partir del 0'l de septiembre de 2025, por las
razones expuestas precedentemente.

ARTICULO 20: Comunicar a: lng. Abdo y Dirección General de Personal. Cumplido, s¡ga a la
menc¡onada Unidad Académica a sus efectos. As¡mismo, publicar en el Boletín Oficial de esta
Universidad.
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